
 
 
 
 
 

 
INSTITUTO PERUANO DE ENERGIA NUCLEAR 

 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 
 
 

VISTOS: El Decreto Supremo N° 144-2020-EF que autorizan Transferencias de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público, y; 

   
CONSIDERANDO: 
 
Que, el numeral 1.1 del artículo 1° Objeto del Decreto Supremo N° 144-2020, que 

autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 
2020 a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, con cargo a 
los recursos de los pliegos incluidos en el Anexo 1 “Transferencias de Partidas de los Pliegos del 
Gobierno Nacional a favor de la Reserva de Contingencia”, en el marco del artículo 21 del Decreto 
de Urgencia N° 029-2020; 

 
Que, la referida Transferencia de Saldos Disponibles a favor de la Reserva de 

Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas; señalándose en el Anexo 1 “Transferencias 
de Partidas de los Pliegos del Gobierno Nacional a favor de la Reserva de Contingencia”, que le 
corresponde transferir al Pliego 220   Instituto Peruano de Energía Nuclear, la suma de UN 
MILLÓN SETECIENTOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO Y 00/100 SOLES (S/ 
1 726 428,00);  

 
Que, en consecuencia, es necesario aprobar la distribución funcional programática de 

los recursos a transferir a nivel de Sector, Pliego, Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, 
Producto / Proyecto, Actividad, Categoría del Gasto, Genérica del Gasto y Fuentes de 
Financiamiento; 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 53° y 54° del Decreto Legislativo N° 

1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público y el Decreto Supremo N° 
144-2020-EF; 

           
Con los vistos del Gerente General; de la Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica y 

del Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;      
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- Apruébese la desagregación de los recursos aprobados mediante el  

Decreto Supremo N° 144-2020-EF por un  monto  de  UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTISEIS 
MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO Y 00/100 SOLES (S/ 1 726 428,00), con cargo a la Fuente 
de Financiamiento Recursos Ordinarios, de acuerdo al siguiente detalle:     



 
 

EGRESOS   :   (En Soles)  
 

 SECCION PRIMERA  : GOBIERNO CENTRAL. 
PLIEGO   : 220 INSTITUTO PERUANO DE ENERGIA  

NUCLEAR. 
 UNIDAD EJECUTORA  : 001 INSTITUTO PERUANO DE ENERGIA 

NUCLEAR.  
  
 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 
 
 PROYECTO :   2252487 Mejoramiento del Servicio de Energía 

Eléctrica en el Centro Nuclear RACSO, Distrito de 
Carabayllo, Provincia y Departamento de Lima. 

 
 FUNCION 12   : Energía. 
 
 DIVISIÓN FUNCIONAL  : 028 Energía Eléctrica.    
 GRUPO FUNCIONAL  : 0055 Generación de Energía Eléctrica.    
  
 OBRA    : 4 000068 Mejoramiento de Redes Eléctricas 

Primarias. 
 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO : 1.  Recursos Ordinarios.  
        

                                                                                         (En Soles) 
 5 GASTOS DE CAPITAL  
     2.6 Adquisición de Activos No Financieros     1 726 428,00 
          ------------------ 
                  Sub Total    1 726 428,00  
                                  ------------------ 

TOTAL EGRESOS 1 726 428,00  
==========          

 

    
Artículo Segundo.- La Oficina de Planeamiento y Presupuesto instruye a la Unidad 

Ejecutora, para que elabore la correspondiente "Nota para Modificación Presupuestaria" que se 
requiera, como consecuencia de lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 144-2020-EF. 

 
Artículo Tercero.-  Copia de la presente Resolución se presenta dentro de los cinco 

(05) días de aprobada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del 
Congreso de la República, a la Contraloría General de la República  y a la Dirección General del 
Presupuesto Público. 

 
REGISTRESE Y COMUNIQUESE. 
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